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[bookmark: _GoBack]9	examinar y aprobar el Informe del Director de la Oficina de Radiocomunicaciones, de conformidad con el Artículo 7 del Convenio:
9.1	sobre las actividades del Sector de Radiocomunicaciones desde la CMR-12;
9.1(9.1.3) 	Resolución 11 (CMR-12) - Utilización de las posiciones orbitales de satélite y el espectro de frecuencias asociado para prestar servicios públicos de telecomunicaciones internacionales en países en desarrollo
Introducción
Las Administraciones de la CRC consideran innecesario aplicar medidas reglamentarias adicionales para mejorar la disponibilidad de los servicios de telecomunicaciones públicos internacionales prestados mediante la tecnología de satélites, dado que el actual marco reglamentario resulta adecuado.
Esta propuesta se basa en la Opción A del Informe de la RPC.
Propuesta


NOC	RCC/8A23A3/1
ARTÍCULO 9
Procedimiento para efectuar la coordinación u obtener el acuerdo 
de otras administraciones1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8bis     (CMR-12)

NOC	RCC/8A23A3/2
ARTÍCULO 11
Notificación e inscripción de asignaciones
de frecuencia1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7bis     (CMR‑12)
Motivos:	Dado que las disposiciones reglamentarias existentes resultan adecuadas, no se necesita tomar medidas adicionales.
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